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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO POPULAR S.A. HERNAN JOSE MARIN
OCHOA

Ejecutivo Singular 29/08/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220220039100

BANCO POPULAR S.A. HERNAN JOSE MARIN
OCHOA

Ejecutivo Singular 29/08/2022Auto resuelve solicitud
05615400300220220039100

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

LAZARO CUELLAR
BARRERO

Ejecutivo Singular 29/08/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220039600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUSTAVO ADOLFO
RAMIREZ DELGADO

Ejecutivo Singular 29/08/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220041500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUSTAVO ADOLFO
RAMIREZ DELGADO

Ejecutivo Singular 29/08/2022Auto resuelve solicitud
05615400300220220041500

COOPHUMANA LEIDY YOHANA
RESTREPO ARENAS

Ejecutivo Singular 29/08/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220220041700

COOPHUMANA LEIDY YOHANA
RESTREPO ARENAS

Ejecutivo Singular 29/08/2022Auto resuelve solicitud
05615400300220220041700

BANCO DE BOGOTA ANDRES DE OSSA TORRESEjecutivo Singular 29/08/2022
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/55

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220042000

BANCO DE BOGOTA ANDRES DE OSSA TORRESEjecutivo Singular 29/08/2022Auto que resuelve solicitudes
05615400300220220042000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CATERINE OROZCO
QUINTERO

BANCOLOMBIA S.A.Tutelas 29/08/2022
CONCEDE IMPUGNACION TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220220056700

ADRIANA PARRA
BERMUDEZ

MUNICIPIO DE RIONEGROTutelas 29/08/2022
SENTENCIA TUTELA
Sentencia

05615400300220220065000

ASOCIACION DE VECINOS
URBANIZACION SAN
BARTOLO

SECRETARIA DE HABITAT
ALCALDIA DE RIONEGRO

Tutelas 29/08/2022
VINCULA
Auto pone en conocimiento

05615400300220220065600

DARIO DE JESUS
MONTOYA GUTIERREZ

SURA EPSTutelas 29/08/2022
ADMITE TUTELA
Auto que admite demanda

05615400300220220070400

WILSON ANDRES
MORALES HENAO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Tutelas 29/08/2022
ADMITE TUTELA
Auto que admite demanda

05615400300220220070500

FABIO GOMEZ ZULETA INSPECCION DE POLICIA
EL PORVENIR

Tutelas 29/08/2022
ADMITE TUTELA
Auto que admite demanda

05615400300220220071000

FABIO GOMEZ ZULETA INSPECCION DE POLICIA
EL PORVENIR

Tutelas 29/08/2022
VINCULA
Auto pone en conocimiento

05615400300220220071000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Nancy Estrella Estrada V.

4021



E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 
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Radicado:  05 615 40 03 002 2022-00391 00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. Veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la demanda cumple los requisitos contemplados en los 

artículos 82 del Código General del Proceso, teniendo en cuanto que las 

obligaciones planteadas son claras, expresas y exigibles, se librará 

mandamiento ejecutivo en la forma solicitada por la parte demandante.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Ordenar a HERNÁN JOSÉ MARÍN OCHOA, identificado con C.C. 

70.251.862, que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cancele al BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT 

860.007.738-9, las siguientes sumas de dinero:  

 

a) $60`849.760, por concepto de capital adeudado según pagaré 

arrimado como base de recobro No. 18503260004563, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 06 de septiembre de 2021, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, conforme a lo que pauta el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

b) $602.534 correspondiente a los INTERESES CORRIENTES, liquidados 

durante el periodo comprendido entre el 06 de agosto de 2021 y el 05 

de septiembre de 2021, a la tasa del 12,54% efectiva anual, equivalente 

a una tasa nominal del 11,88% mes vencido. 

 

Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, previniéndole que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de copia de la 

demanda y anexos.  

 

Tercero: Reconocer personería al abogado JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.017.123.889 y Tarjeta 

Profesional No. 175.799 C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. Veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la demanda cumple los requisitos contemplados en los 

artículos 82 del Código General del Proceso, teniendo en cuento que las 

obligaciones planteadas son claras, expresas y exigibles, se librará 

mandamiento ejecutivo en la forma solicitada por la parte demandante.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Ordenar a LAZARO CUELLAR BARRERO, identificado con C.C.  

71725643, que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cancele a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., antes BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., identificada con NIT 860.034.594-1, 

las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 507410090785 – 

5471290516300114 – 8015005204: 

 

a) $45`210.810,45, por concepto de capital adeudado según pagaré 

arrimado como base de recobro,  

 

Más la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados 

desde el 09 de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación, conforme a lo que pauta el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Más $3.478.279,92, por concepto de intereses de plazo causados del 23 

de marzo de 2021 al 8 de octubre de 2021 liquidados a una tasa del 

12.72%. 

 

b) $274.907, por concepto de capital adeudado según pagaré 

arrimado como base de recobro. 

 

Más la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados 

desde el 09 de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación, conforme a lo que pauta el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Más $9.080, por concepto de intereses de plazo causados del 15 de 

septiembre de 2021 al 08 de octubre de 2021. 

 

c) La suma de $11.477.150,82, por concepto de capital adeudado 

según pagaré arrimado como base de recobro. 

 

Más los intereses moratorios liquidados desde el 09 de octubre de 2021, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, conforme a lo que 

pauta el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 

del Código de Comercio. 



E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

 

Más la suma de $ 1.516.667,21, por concepto de intereses de plazo 

liquidados desde el 7 de abril de 2021al 08 de octubre de 2021 a una 

tasa del 22.44%. 

 

Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, previniéndole que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de copia de la 

demanda y anexos.  

 

Tercero: Reconocer personería a la abogada ALEJANDRA HURTADO 

GUZMAN, identificada con C.C. 43.756.329 y T.P. 119.004 del C.S. de la J., en 

los términos y para los efectos dispuestos en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra los señores JHONATAN 

CARDONA TABARES CC.1.036.928.832 y GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ 

DELGADO CC.1.053.781.420 a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  

KENNEDY con NIT 890907489-0, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, paguen las siguientes 

sumas: 

 

- $1.721.951,00 por concepto de capital contenido en el título valor 

(pagaré No 593216) allegado como base de recaudo. 

 

Más los intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de 

vencimiento, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 593216 poniendo en cabeza del demandante a la obligación de 

custodiar el mismo y enviar su copia física el despacho, en caso necesario. 

 

Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderada del 

demandante al Dra. MARIA ELENA CORREA GALLEGO, identificada con T.P. 

96.993 del C. S de la judicatura y C.C. 43.599.493, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra LEIDY YOHANA RESTREPO 

ARENAS a favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT No. 900.528.910-1, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a- $ 15.856.975 por concepto de capital contenido en el título valor 

(pagaré desmaterializado No 9141629) allegado como base de 

recaudo. 

 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del 

pagaré desmaterializado No 9141629 de conformidad con lo expresado en 

la Ley 527 de 1999. 

 

Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderado del 

demandante a la Dra. ADRIANA JULIO ÁLVAREZ, identificada con T.P. 

108.675 del C. S de la judicatura y C.C. 22.897.819, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra de ANDRÉS FELIPE DE OSSA 

TORRES a favor del BANCO DE BOGOTÁ NIT No 860.002.964-4. para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- La suma de $ 81.115.252 por concepto de capital más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida, contenidos en el título 

valor (pagaré No 1037581752) allegado como base de recaudo. 
 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 1037581752, poniéndose en cabeza del demándate la obligación de 

custodiarlo y ponerlo a disposición del despacho, en caso necesario. 

 

Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderada del 

demandante a la Dra. GLORIA PIMIENTA PÉREZ, identificada con T.P. 54.970 

del C. S de la judicatura y C.C. 36.543.3775, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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